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PARTE OFICIAL.
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1.ª s kc cí o n . — MINISTERIOS.  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las razones que Me ha 

expuesto el Teniente General del ejérci
to y armada D. Francisco Armero y Pe
ñaranda, Ministro de Marina, Vengo en 
admitirle la dimisión que ha hecho de 
este cargo, quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Aranjuez á tres de Mayo de
mil ochocientos cincuenta v dos. =  Está

• %-rubricado de la Real m a n o .=  El Presi
dente del Consejo de Mi ni sf . rns- . Tnan  
Bravo Murillo.

Teniendo en consideración los m éri
tos y circunstancias que concurren en el 
Teniente General de la armada D. Casi
miro Vigodet, Capitán general de! de
partamento de Cádiz, Vengo en nom
brarle Ministro de Marina.

Dado en Aranjuez á tres de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y dos.=  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros -  Juan
R r a r n  Muri l ln

Hasta tanto que se presente á tomar 
posesión del Ministerio de Marina el Te
niente General de la armada D. Casimiro 
Vigodet, nombrado por mi decreto de esta 
fecha, Vengo en disponer que se encar
gue del despacho del mismo el Teniente 
general D. Joaquín de Ezpeleta, Ministro 
de la Guerra.

Dado en Aranjuez á tres de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y dos. «= Está 
rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros -  Juan 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Corporaciones a r tís tica s . —C ircular.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de una 
consulta que ha elevado la Comisión cen
tral de monumentos históricos y artísti
cos sobre la necesidad de que se corrija 
el abuso introducido en algunas provin
cias, en las que se invierten las canti
dades destinadas al principal objeto de 
aquel instituto en hacer esca vaciónos, las 
mas veces inútiles, con el deseo de des
cubrir mosaicos y antigüedades, se ha 
dignado mandar me dirija á V. S., como 
de su Real órden lo ejecuto, á fin de que 
bajo ningún pretexto permita que, sin

previo peí miso (leí Gobierno, la cantidad ¡ 
consignada en el presupuesto de la pro - í 
viucia para las atenciones dé la  Comisión 
de monumentos se aplique á otros gastos 
que á los de reparo y conservación de 
ios edificios célebres ele la misma.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Abril de \ 852. =  Reynoso.= 
Sr. Gobernador de la provincia ele......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
S. M. ha tenido á bien dictar las re

soluciones siguientes:
M agistrados.

En 21 de Abri l .  Mandando que D. L a u r e a 
no de A r r í e l a , Magis t rado electo de la A u 
diencia  de Barcel ona,  vuelva á desempeña r  eo 
la de Zaragoza la plaza q u e  a n t e r i o r m e n t e  ha 
s e r v i d o ,  y q u e  I). J o aqu ín  Tor rebl auca  , q u e  
es taba  n o m b r a d o  p a r a  e l l a , se t ras lade  á d e s 
e m p e ñ a r  la q u e  en su consecuencia  resul ta 
va cante  en la Audi enc ia  de Bar ce l ona ,  acce
diendo á la sol ici tud de ambos.

Prom otores fiscales.
E n  26 de Abri l .  N o m b r a n d o  p a r a  la p r o -  

molor ía  fiscal de Col menar  Viejo,  y con la 
consideración de ascenso,  á D. J u l i á n  Sa i nz  de
c o m í a  i nd icada"cons ider ac i ón;  de bi endo co n
tarse  s u  a n t i g ü e d a d  como pr omot or  fiscal en  
pr op i edad  de sde  21 de J u ni o  de 1850,  en q u e  
por  Real ó r de n  de la mi sma fecha se m a n d ó  
que s us  servicios se considerasen como p r e s 
tados en  promot or ía  de ascenso.

T ra s la d an d o,  de sp u és  de i n s t r u i d o  el e x 
pedient e q u e  al  efecto p r e vi e ne  el Real d e c r e 
to de 7 de Marzo de 1 8 5 ! ,  á D. J u a n  Manuel  
Ca la ho r ra ,  pr omot or  fiscal de Ce rvc ra  del Rio 
Al bani a ,  á la promotor í a de  Sos,  de e n t r a d a  
en la provincia de Zaragoza,  v a c an te  por  no 
haber se  p r es e nt a do  D. Carlos Modesto Blanco 
á t o ma r  posesión de ella d e n t r o  del  t é r m i n o  
eme tenia señalado al electo.

N o m b r a n d o  á L). R a mó n Octavio p a ra  la 
promotor ía  fiscal de Cor vera del Rio A i h a m a 4 
d e  e n t r a d a  en la p r ovi nci a de  Logroño.

N o m b r a n d o  á* D. L u c a s '  Morales p a r a  la 
promotor ía  fiscal do Mor< tifia n c h , de  e n t r a d a  
en  la p r ovi nc i a  de T a r r a g o n a ,  v a can t e  por  f a
l lecimiento de  D. Lorenzo A n d r e u ,  y

N o m b r a n d o  á Ib José Vicente Sornoza  pa ra  
la promot or ía  fiscal de Li r i a ,  de e n t r a d a  en  la 
provincia  de Valencia,  v a c a n te  por falleci
miento ue D. Joaquín.  Marques.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Ministro r es ident e  de £». M. en el Brasil 

r emi te  á este Minister io con fecha 11 de  Marzo 
úl t i mo u n a  r e ve re n te  exposición á la Reina 
n u e s t r a  S e ñ or a ,  en la q u e  todos los i nd i v i duos  
de aquel la Legación y los españoles res identes  j 
en Rio de J ane i ro  mani f ies t an e! p r of undo s e n 
t imi ent o q ue  íes c a us a r a  la noticia del hor r i bl e 
a t e n t ad o  comet ido co nt ra  su a m a da  Rei na ,  
ofreciendo á S. M. con este mot ivo la e xpre si ón 
de  s us  s en t imi en t os  de l ea l tad ,  adhesión y 
a m o r  hacia  su Real P e r s on a ,  n u n c a  d e s m e n 
t idos en  bue nos  españoles.

S. M. ha visto con especial a gr ado  esta 
m u e s t r a  del  r espetuoso afecto q u e  elevan al 
Trono sus  s úbdi t os  es tablecidos en aquel  leja
no i mpe r i o ,  y ha tenido á bien d i spon er  q ue  
sus  n o m b r e s  se p u b l i q u e n  en la Gaceta oficial, 
s e g ún  se ha l lan  a co nt inuaci ón :

José Delavat  y R i n c ó n . — J u a n  Y a l e r a . —  
Antonio de A r á n a g a .  =  Miguel B r y an  y Livor-  
more.  =  J u a n  Angluela .  =  Manuel  Soler.  —  
Francisco J av i e r  Munz.  ~ A l o ¡  so Marcos G o n -  
zalez.— Marcos de Mondía.==l)ionisio de Liz; r -  
ralde.  =  Dionisio de  A i cor r i . — Miguel Antonio 
Moiñoz.= Domingo Palos. =  Pablo Malla.— Ma
nuel  Lóbregas.  —  Pascual  P a l o s . J o s é  de 01 i

v a r  Martinez.-j^L~;mcisco Moiñoz ) \\>z 
Francisco Saez. — Sant iago Rinc>>n.*=--= A l e j a n 
dr o Magullar. —  Antonio María Rioja. —- J u a n  
Durand.  =  Ramón de Mont es . — Pedro L a bu s -  
ta. =  José María de Lizaur.  =  G a b n e l  Mane
ra.  —  Francisco de Arango.  =  Manuel P e -  
m a n d . = P e d r o  de Ag ui nag a.  =  Manuel  Ar au j o 
Perez.  = F a u s l o  R odr í gue z . —  Bartolomé A l m a 
gr o. — Juan Baut i s ta  í lorcades.  =  José A n g l a -  
d a . — José Ol iveros .— Franci sco He rn á n d e z . =  
J u a n  Pe re ira de Vonagas  =  Cris tóbal  V a n -  
dueh.  —  José Costa. = V i c e n l e  Moneada.  = E n -  
r i qu e  Monead a.= José Alvarez — Manuel Mon
tes Barra.  — Lino María de Ur rocha. — Antonio 
de  Lorenzo Snnjur j o.  = J u a n  An g la da ,  h i j o . =  
Francisco Manera.  == Manuel  José Mart ínez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de Adm inistración.

El dia 4 de Juni o p r ó x i m o  á las dos de la 
t ar de  se celebrará  s ub as t a  públ ica  en la sala 
de  co st umbr e del Minister io y an t e esta Di
rección p ar a  r e m a t a r  al mej or  postor  la p r o 
visión de mil  q u i n ie n í a s  r esmas  de  papel  c o n 
t inuo que se cons i der an necesar ias  para  la 
impres ión de ia G aceta , y q u i n i e n t a s  ev e n
tuales  pa ra  otros servicios de la mi sma clase.

Los que deseen i nt e re sa rs e  en esta l ici ta
ción p o d rá n  a c u di r  á la Admi ni s t ra ci ón  de la 
I m pr en ta  nacional ,  donde es tará  de manifiesto 
desde hoy ha sta  el dia del  r ema t e  el f j i ea o  de
t r í s ^ é t ^ f ^ í a n o  hy a s e r(fel papel  r u br i c a d a s  
por  la Dirección.

Madr id 4 de  Mayo de  1852. =  El Director  
g e n e r a l ,  Bonifacio F er n a n d e z  de  Córdoba.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.
Doña Isabel 11 por  la gracia de Dios y la 

Const i tución de la mo n ar qu ía  española Reina 
de las E spañas .

A todos los q u e  las pr es en t es  vieren y e n 
tendi eren,  y á qui enes  toca s u obser vanci a y 
c u m p í i r n k n l o ,  sabed q u e  h e m o s  venido en d e 
cr et ar  íu s iguiendo:

En el pleito q ue  en- el Consejo Real pe nde  
ent ro p a r t e s ,  de ja una  D. Félix. ue la Ranina ,  
a s e n t e  fiscal c o sa n1 o de i a Audi enc ia  de O t  io
do . veci no de d icha c i ui lad , y <to 'a ol ra I a 
Ad mi ni s t r ac ió n  doi E s t a d o , y Mi Hscas en s u  
r epr es ent ac i ón , so’r r e  mejora de  la c lasi f ica
ción d e  Bal l ina q u e  so hizo por Real ór den  de 
50 de Abri l  de 1851 :

Vis to:  Visto el e xpedi en t e  g ub e rn a t i vo  so
bre clasificación del menci onado Bobina , q u e  
con Real ó rd e n  de 20 de J u n i o  ú l t i mo e x p ed i d a  
por el Minister io de Hacienda se remi t ió  ai 
Consejo Real ,  conforme á lo preve ni do  e n  Mi 
Real decre to de 28 de Diciembre de 1 8 i 9,  do 
cuyo e x p e di e n t e  resul ta que  según e ‘T Unc a-  
eion e x p e d i d a  en 3 de J u n io  de 1841 per  eí 
Br igadier  D. Francisco Ser ra i lach  en I > do 
Enero de  1812.  e n t ró  á servi r  Badina en ova
se de cadet e en el colegio mi l i t a r  de  Sant iago 
de G a l i c i a , en el q u e  p e rma nec ió  hasta  q u e  el 
24 de Fe br er o de 1814 se le concedió ía u c e n 
cia absol uta  a t e nd id o  el mal  estado do su s a 
lud : q u e  en 21 de O c t u br e  de  1822 la A u 
diencia de O v i e d o ,  en v i r t u d  de las i ac ul t a-  
des q u e  las ordenanz as  entonces  vigentes  ta 
concedían , nomi n ó agent e fiscal let rado de la 
misma á D. Félix de la Badi na  con el sueldo 
de 14,000 rs.  a n u a l e s ,  cuyo cargo desempeñó 
hasta q u e  en 1823 se res tablecieron las a n t i 
guas o r d e n a n z a s  : qu e  en 1? de Agosto de 18-35 
pr incipió Bal l ina á d e se m pe ña r  el cargo de 
comisionado de arbi t r ios  de Amort izaci ón de 
la pr ovincia  de O v i e d o , y s iguió á su cargo el 
mismo hasta- el 8 de Dic i embr e de 1839 7 en 
que cesó en su desempeño por haber le  a d m i 
tido la Dirección gonera l . de í  r amo h  d imis ión 
que de dicho encargo había hecho Balíina a n 
t er i or me nt e  : que en el año de 1841 la J u n t a  
de calificación de  derechos  de los empleados  
civiles procedió á la clasificación de Badina,

y en 16 de Juni o do aquel  año acordó q u e  se 
íe de bí an ab on ar  diez y nuevo añ o s ,  cinco m e 
ses y diez dias de servicios , y q ue  le c o r r e s 
pondí a el h a b er  a nua l  de 4,500 reaies de v e 
l lón,  tercera par l o de los 13.500 rs. con q u e  
en tonces  es taba dolado por r eg l a me nt o  el d e s 
t ino de ag en t e  f i s ed ,  cuya clasificación fué 
a p r ob a da  por Real órden de 6 de Agosto de  
1 8 4 ! ,  ex pedi da  por  el Ministerio de  Gracia y 
J u s t i c i a ,  q u e  en el año de 1850 la J u n t a  de 
clases pas ivas  acordó la revisión del e x p e d i e n 
te de clasificación de Badina : y cons i der ando 
q ue  este no tenía just i f icados en forma sus  
servicios como cadete ;  q u e  su n om b r a m i e n t o  
de a gen t e  fiscal estaba hecho por la A u d i e n 
cia de Oviedo,  y q u e  tampoco era de Rea! 
n om b r a m i e n t o  el en car go  de comisionado de  
a rb i t r ios  de Amort izaci ón q ue  desempeñó Ba-  
l l ina,  acordó dicha J u n t a  que este no tenía  
derecho á perc i bi r  h aber  a l guno por cesant ía ,  
por  no ser  de abono los servicios q u e  alegaba:  
que  pasado el ex pe di e n t e  en consul ta  á la Di
rección general  de lo contencioso , á propues t a 
de  esta recayó la Real órden de 30 de A b ri l  
de 1851 a p r o b a n d o  la resolución de ia J u n t a  
de clases pas i vas  :

Visto el r ecu rs o i n t e rp u es t o  an t e el Cons e
jo Real por D. Félix de  la Bal lina sol ici tando 
se deje s in efecto la Real ór den m e n c io n ad a  
de 3(j de A b r i l , y se le declare  con derecho á 
clasificación por  los diez y n ue v e  a ños ,  cinco 
meses y diez dias  de servicio q u e  se le a b o 
n a r o n  en 184! con el ha b er  q u e  s eg ún  ley le 
co r r e s p o n d a :
q u e  se d ec l ar e  vál ida y s ub s is te n te  dicha Real 
ó r d e n :

Vista la disposición vigésima de las g e n e 
rales que  ac er ca  de clases pas i vas  cont iene  la 
ley de 26 de Mayo de  1835 , en  ia cual se p r e 
viene q u e  p a ra  fijar Ja cu ar t a  p a r t e  , t e r ce ra  
ó m i ta d  del sueldo q ue  h a y an  de d i s f r u U r  los 
empleados cesantes  s e r v i r á  de regia el empleo 
efectivo del ma y or  sueldo que  h a yan  d i s f r u t a 
do en propiedad con Real n om b r a mi e n t o  ó de 
las C o r t e s :

Cons iderando q u e  en n in g u n o  de los d e s t i 
nos qu e  ha de sem pe ña d o Badina ob t uvo n o m 
br am i e n t o  Real ni de las Cór íes ,  y por  lo m i s 
mo cu al es qui era  q n e  soan ios años de s e r v i 
cio q u e  p ud i er an  a b o n a r l o , no es posible d e
s ignar le  h aber  a l guno  pasivo por no ex is t i r  el 
sueldo r egul ador  que  pr ovi ene  ¡a disposición, 
vigésima de la iey ríe 2ó fie Mayo
fíe 1 835 :

Oído el Consejo Roa!, en sesión ó q u e  asis
t ieron i). Francisco Mart ínez do la Rosa,  Pro» 
s ideó t e  ; D. Pedro Sainz de A n d: n o ,  D. Do
m ing o Ruiz de ia Vega.  1). .m-é María P i . z, 
D. Francisco Warlfcta,  ei Conde de Vaimaseda,  
D. Manuel  García Gal lar do.  i). Antonio de los 
Rios Rosas,  D Roque G u r u e e t a .  D. Juan Felipe 
Mar t ínez A lm a g r o .  D. José Ye h üt i .  D. Ant onio  
López do C ó r d o b a , D. Florencio Rodr íguez  ̂ ar«- 

! monde,  ei Marqués  de 5-mu r u c i e s . íí. Miguel 
P u c h e  y  ItauGsta D. Pedro N a n a  F er na ndez  

| Villa verde ,  lo S:oeon lo 1 n sá ¡i, í.e, FX .X-é del 
¡ Cas? ido v A v^w-' i . ! V. urnsoe  (u; ' deron Lo-  
1 l iantes,  e* Ctm'X- de Remer a ,  IX Minué!  da 
; Sierro \ . X A oL-n-o O. o i  Aero , ÍL Fer 

mí n Ariete ;
V o í w s o  e n  r e m o v e r  q u e  s o  g u a r d e , c u m p l a  

V emeciX" .:a Rmb o rúen d e  XI üe A bnl de 1851, 
por ¡a cual ;se aprobé e- aeiicrdo de la Junta  
d e  c l i s es  p esr vas  d e n e g a n d o  a ÍX Fél ix de  la 
Balboa todo Pereceo ó pmmrer  beber da cla
sifica morí.

| Dado en Palacio a t re i nt a y una  de Marzo de  
mil ocbecX'Utes e o m u e n t a  \. dos. =  Está r l i 
li r i ca o o a c la ¡¡ Fea # m.-* nm =--- L i A s ¡ n a l ro tic la 
Go bar o a-c ion-M.a n uel Ber t r a n d e L is,

P'a bi K>ae i o n . = L o b  le v publ icado el an te r i or  
Roe! decreto por mí el Se cr e t a r io  genera l  del

* Cornejo R e al ,  h i p á n d o s e  cé lebraodo a u d i e n -  
| cía pública el Consejo pl eno,  aeordo q u e  se

tenga como resolución, final en la instaue-ia y 
autos  a q u e  se refiere,  q u e  se u n a  á ¡os m i s 
mos ,  se inser te en la Gaceta y se not i f ique á 
las pa r t es  por cédula de ugie r .  de q u e  cer 
tifico.

Madrid 24 de Abri l  de 18 5 2 . = Jos ó de  Po-
• sada  Herrera .
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J ¡ ™ e r o £ ^  5 . *  S E C C I O N . — S E C R E T A R Í A .

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

E sta d o  de las limaciones que han tenido dichas clases desde 1 .°  de Enero á  31 de Marzo de 1 8 3 2 ,  y pacificación del que las mismas ofrecían en fin de Diciembre anterior,

INDIVIDUOS. HABERES MENSUALES. DIFERENCIA CON 1851.
Reales vellón.

CLASES. Existían en fin Resultan en Importaban Impot tan EN INDIVIDUOS. EN HABERES.

de l);c embre fin de Marzo en fin de Diciembre en fin de Marzo
de lSol. de i 852. do 188-1. de 1852. Mas. Menos. Mas. Menos.

Pensiones de Montes píos civ iles................................................................. .. . 4,978 4,971 1.549,208..24 1.340.816..16 7 8,392.. 8
____ de Gracia y  Guerra............................................................................................. 4,282 4,236 587,511..14 385.158..21 46 2,352..27 ¡

de Montes píos militares...................................................... t 6,241 6,181 1.587,988 1.575.248.. 4 60 12,739..30 |
Legión auxiliar francesa...................................................................................................... 68 68 10,854..32 10,854..32 iinglesa............................... .. ......................... , , , 247 247 43,875.. 6 43,873.. 6 IExtinguidos cuerpos suizos........................................... .................................................... 32 31 14,003.10 13.964..16 i 38..28 1
Retirados de Guerra y  Marina............................................................................ 20,249 20,454 4.119,216..52 4.186.912.. 8 205 67,695.40
Convenidos de Vergara............. .̂........... ................................................................ .......... 62 G2 18.166 10 18 166
Suministro de provisión á pensionistas del Convenio................................... 1,703 1,699 51.508..25

lOj 1V)vm lu
51,431..20 4 *77.. 5

Regulares exclaustrados de ambos sexos,.............. ........................................... 9,155 9,057 1.554,085..10 1.324.186..28 78 29,898.46
Jubilados de todos los Ministerios.................................................... 1,155 1,155 923,317 945,842..25 20,525..23
Cesantes de los mismos.................... .............e . , ,  ........................................................... 3,704 5,771 1.362,057..55 1.381,805..14 67 19,767.45 i

51,856 51,952 11.221,771..26 11.276,260..28 272i 196 107,988.44 53,499.42

RESUMEN. INDIVIDUOS. HABERES.

Importaban en fin de Diciembre de 1851 51,830 11.221,771.-26
Idem en fin de Marzo de 1852 ................ 51,932 11.276,260-28

Diferencia. . , 76 54,489.. 2

N O T A .

No corresponde la diferencia que resulta en haberes en este estado con la que arroja el pormenor de altas y bajas, porque en el de fia de Diciembre se incluyeron como pago9 hechos en

él las mensualidades satisfechas á algunos individuos de nueva entrada para igualarlos con los de su clase, y que ascienden á rs. vn. anuales 403,156 con 30 mrs.

Madrid 27 de Abril de 1852.=El Vocal Secretario, Ramón López de Tejada. = V? B?=E1 Presidente, de Alvaro.

n u m e r o  3 . "  I } . '  SECCION.— SECRETARIA.
JUNTA DE CLASES PASIVAS.

E s t a d o  comparativo de las altas y bajas ocurridas en dichas clases durante los meses Enero, Febrero y  Marzo de 1 8 5 2 .

ALTAS.

CESANTES. JUBILADOS. RETIRADOS.
EXTINGUIDOS 
CUERPOS SUI

ZOS.

PENSIONISTAS
DEL

CONVENIO.

MONTE P I O  CIV IL .
M O N T E  P IO  

M IL IT A R .
P E N S I O N I S T A S  

DE G R A C IA .
EXCLAU STRA

DOS. T O T A L E S .

P
B i< ’
o!
GOco

X
po*CDT

p
o?
3 ’.
a l
G
cw

X03trCDp

o
Ov
<
a
GO
caí

X03trct>p

p 1
Q.
< ’
51
GOVI

03*trCDp

p1
B '
<[
51c
o  cn

X03trCD .

a
B i<'
a lc
oCAI

03tr03
73

P
2 :<f
Si
GOCAI

trCDp

&
I & <

a l
GOCAI

X03trCDP

a
B i< ’
Si
GOCAI

03trCDP

p  
B4
<
Si
GOCAI

X03trCDP

Corresponde á . . 162 694,643.. 3 45 648,388 544 1.791,242..13 62 222 ,782 .41 47 162,392.. 2 26 51 ,243 .42 145 284,662 1,031 3.855,353.. 7

CAUSA DE LAS BAJAS. BAJAS.

P or co lo ca ción . .  . 1 0 111,333.41
210,800

53,836

1 1,752
343,890

16,000

2 0 6 8 ,249 .46  
795,918..31 

24,050..26

12,286

1 1,600
215,677..22

21,500

42,398
6,760

1 2 , 2 0 0  

56,096..25 
2 4 ,987 .47

! 51 86,140
303,680

19,710

1,095

5,475

84 271.274..27 
2.156,913.. 4

161.416.. 7

71 .817 .47
1 5 .137 .47

1,095

5,475
12,286

102,912.47

P or fa llecim ien to .................
P or no justificar..............

60
1 0

42
2

292
25

i 462..32 *2

2

6 8 6 .*. 32 
236..32

56
1

229,700
1,095

25,050
6,750

85
3

48
1 1

156 
| 1 2

742
6 6

Por haber contraido m a
tr im on io .........................

P or cu m plir  la e d a d .. .  
P or disfrutar asignación

tem poral.........................
Por haber vuelto  a l

claustro...........................
Por pasar á in v á lid o s . . 
Por pasar á jubilados. . 15 10 2 ,91 2 .47

* 2

•

9
3

15
3

7
5

4 .369 .47
1 .6 27 .4 7

!i

1

3

51
1 1

1

5
2

15

T o t a le s ....... 95 478,881..28 45 361,642 339 900,505.. 5 1 462.. 52 ; 4 923..30 69 262,595 107 287,935..22 72 89,281.. 6 223 416,100 955 2.798,327..21
..............

R E S U M E N  •
INDIVIDUOS. j HABER ANUAL.

A lta s . . . 
Bajas. . .

1 , 0 3 1

9 5 5

3 . 8 5 5 . 3 5 3 . .  7

2 . 7 9 8 . 3 2 7 . . 2 1

Diferencia. . 7 6 1 . 0 5 7 , 0 2 5 . . 2 0

N otas . E l aum ento de cesantes que aparece consiste en su m ayor parte :
1.° En que se inclu yen  ahora m uchos que en D iciem bre ú ltim o no figuraban en clases pasivas porque cobraban haberes caducados, y  han venido á figurar en su verdadera situación de tales cesantes en virtud  

de la R eal órden de 20 de Enero últim o,
2.* En los que hallándose cesantes en D iciem bre del ano anterior han sido clasificados en el trim estre que com prende el estado número 1.® .........................

E l aum ento de jubilaciones consiste en las que se han concedido á in d iv idu os que han adquirido derecho á ellas por su edad , anos de servicio é inutilidad  para este, form ando parte de las 45 que aparecen, 15 
que han pasado de la clase de cesantes d ism inuyendo en ella.

E l aum ento de retirados, dependiente del M inisterio de la G u erra , reconoce las m ismas causas generales que el de ju b ilaciones, am pliadas por lo dispuesto en el R eal decreto de 16 de D iciem bre de 1851, con 
arreglo á cuyas disposiciones se conceden.

Las 109 altas que aparecen en el M onte pío c iv il  y  m ilitar  pertenecen á otras tantas viudas ó huérfanos de em pleados de las diversas carreras del Estado, y  de Jefes y  Oficiales del E jército y  A rm ada que 
á su fa llecim iento  tenían adquiridos derechos á los beneficios del M onte p ió ,  con sujeción á cuyo reglam ento se les lian.declarado.

Bajó la denom inación  de Pensiones de gracia se com prende aquellas que con arreglo á las bases establecidas por las Cortes en su decreto de 28 de Octubre de 1811 se conceden á las v iu d a s , huérfanos ó pa
dres pobres de in d iv idu os que perecen en actos del serv icio , á cuya clase pertenecían los causantes de las 26 que figuran en las altas.

Las 145 de exclaustrados corresponden á ind iv idu os á quienes no se habia declarado pensión anteriorm ente, ó que habiendo sido baja en la clase por haber obtenido beneficio eclesiástico ú otra colocación  
de producto igu a l ó m ayor que dicha pensión , vuelven  al goce de esta por haber cesado en el percibo de aquella retribucioB»

Madrid 27 de Abril de 1852.==E1 Vocal Secretario, Ramón Lo¡>*z de T e j a d a s V? P residen te, de A lvaro*



s e c c i ó n ,—O FIC IN A S GEN ERALES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  PU BLICA S.

E n virtud de lo dispuesto  por Real orden 
de l o  do Febrero ú l t im o,  esta Dirección ge
neral ha señalado el d ia  26 del corriente á la 
una de  la tarde para la adjudicación  en p u 
b lica subasta del acopio  y machaqueo de ve in 
te y siete mil doscientos cargos de piedra para 
la reparac ión  de  las leguas octava y novena 
d e  la carretera general de  V ig o ,  cuyo  presu
pu esto  asciende á reales vellón ciento cu aren 
ta y  siete mil doscientos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos  por la instrucción  de 18 de Marzo 
de  1852 en esta corte ante la Dirección gen e
ral de Obras p ú b l i c a s , situada en el local que  
ocu pa  el Ministerio de Fomento , hallándose en 
la misma de manifiesto para con oc im ien to  del 
p ú b l ico  e l  presupuesto y con dic ion es  c o r re s -  
pondientes.

Las proposiciones se presentarán  en  pliegos 
cerrados  arreglándose exactam en te  al adjunto 
m o d e l o , y la cantidad q u e  ha de  consignarse 
p rev iam en te  com o garantía para tom ar parte 
en  esta subasta será del c in co  por  ciento de la 
e x p r e sa d a  ca n tid a d  , d eb ien do  acompañarse a 
cada plieeo el d ocum en to  que  acredite haber 
re a liz a d o  e¡ d e p ó s ito  del modo quo  previene la 
referida instrucción.

En el caso de que  resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se ce lebrará ,  únicam ente 
entre  sus autores ,  una segunda licitación 
abierta  en los térm inos prescritos por la c i 
tada instrucción.

Madrid -I? de Mayo da 1 8 5 2 . = E l  Director 
general de Obras pú b licas ,  José de Mezcla.

Modelo de proposm im .

D. N. -V .  vecino d o ...........................  enterado
del anuncio  publicado  con  fecha de 1? del a c 
tual y de las condiciones y requisitos que  se 
ex igen  para la adjudicación  en pública  su 
bastó del acopio y m achaqueo de  veinte y 
siete mil doscientos cargos  de piedra para la 
reparación de las leguas octava y novena de 
la carretera general de Vigo, se com prom ete  a 
tom ar á su cargo dicho servicio  con  estiicta  
sujeción á los exp resad os  requisitos y con di
ciones. . .

'A q u í  la proposición que se haga, a d m i -  
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3º s e c c io h . — ANUNCIOS.

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  M A D R ID .

Im prentas.

Con arreglo al art. 16 del Real decreto s o 
bre  im prenta  de 2 de  abril ú ltimo , y hab ién 
dose presentado por parte del periódico  P á t i c o  
titulado El Orden com o editor responsable del 
m ism o  á D. Francisco  Palacios, y por el de La 
E spaña  á D. Felipe López M e n d e z .o id o  el pa
recer del Consejo provincial ,  y de con form idad  
con lo propuesto  por dicha corporación , he 
acordado adm itir les oom o tales editores res 
pon sab les ,  por hallarse con  la aptitud legal 
necesaria para el desempeño de d icho  cargo.

Madrid i  de Mayo de 1 8 5 2 .= M e lc h o r  Or- 
doñez.

P rogram a do prem ios que adjudicara la Real 
Academ ia de la Historia en 1853.

La A cadem ia ,  en observancia  de sus esta 
tutos y con objeto de prom over  la ilustración 
de puntos  históricos im portantes ,  ha acorda
do abr ir  concurso  sobre los dos siguientes :

1.° E xam en  histérico-crít ico  del indu jo  que 
haya tenido en la pob la c ión y ¿industria y c o 
m ercio  de F^spaña su dom inación  en A m érica .

2 ° Historia del com bate naval de Lepanto, 
y  ju ic io  ele la im portancia  y consecuencias  de
aquel suceso.

A djudicará  por cada asunto un premio, que 
consistirá en una medalla de o r o , 3 )0  e jem 
plares de la obra premiada y 4000 rs. vn. en 
d in ero ,  de los 8000 asignados por el Gobiei no 
v las Cortes para este objeto en los p r esu p u es 
tos del Estado á los autores de las dos m em o
rias que á ju ic io  de la Academ ia  lo m ere 
cieren.

La adjudicación se hará en la junta  p u 
blica anual qu-j ha de celebrarse el dia 18 di 
A bri l  de 1*53. Hasta el 18 de Febrero iume- 
diato se admitirán m em orias ,  las cuales debe 
rán ser remitidas al Secretario de la Acade
mia con un pliego aparte en que conste e 
nom bre  dei autor ,  cerrado y señalado con  e 
lema con que caria uno quiera dist inguir  si 
obra. Después de la adjudicación  se abrirá] 
solamente los pliegos corre^ponUicnt"? á la 
memorias p r e m íe la s ,  inutilizándose en c i a d 
los demás.

Según  lo d iscon o  el reglamento de la Acá 
demia^, art. 1 2 / los académicos de n úm ero  n 
p u eden  aspirar á los premios.

Madrid 23 de Abril de 1852.- - P o r  acuerd 
de la Academia , Pedro Sabau, Secretario.

4º SECCION -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Fernando Lopes y R o d a , caballero de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica^ y  Juez 
de primera instancia del partido de esta ciudad de 
Arnedo.

Por el prest-nte cito , llam o y emplaz-o a todas y 
cualesquiera personas acreedoras de Sebastian Espi
nosa , vecino de la v illa  de Enciso , para^que den
tro de 30 dias que por todo término les señalo, con
tados desde el dia en que este edicto se anuncie en 
la Gaceta dei G o b ie rn o , com parezcan en este juzga
do , y  oficio del infrascrito escribano, por sí ó su 
procurador con poder bastante á deducir su dere
cho en el ju icio  de concurso y  dejación de bienes 
que el m ism o Sebastian Espinosa tiene propuesto 
para el pago de sus acreedores, que si así lo  hiciesen 
se les guardará justicia ; con apercib im iento que pa
sado el referido térm in o , sin les mas citar ni lla 
m ar, se declarará por bien form ado el m ism o con
curso , y  los autos concernientes á él se sustancia
rán en rebeldía en los estrados de este juzgado, les 
parará tanto perjuicio com o si en su persona se hi
ciesen , y  se procederá á lo  demás que haya lugar 
en derecho.

Dado en A rned o á 20 de A b ril de 1852. ==» Fer
nando López y  R oda. = P o r  m andado de S. S. , José 
González.

L ic. D. R am ón N o v a l , Juez de prim era instan
cia de este partido de 'V illa ca rried o , provincia  de 
Santander.

Por el presente prim er edicto y  pregón cito, lla
mo y  em plazo á José Noriega , de oficio zapatero, 
vecino de P im iango en el partido de Llanes , pro
cesado crim inalm ente por haber robado a José de la 
Gándara , que lo es de Ontaneda en este distrito ju
d icia l, tam bién zapatero, un pantalón y  una toina 
á ocasión de hallarse este fuera de su casa, para que 

I dentro de 30 d ías, que empezarán á contarse desde 
que este anuncio se inserte en la Gaceta  del G o
b iern o, se presente á la judicial presencia , ó en la 

j cárcel de este partid o , á contestar á los cargos que
- contra él aparecen en dicha causa ; apercib ido ch 

que en otro caso, y  trascurrido que sea d ich o  térm i
no , se sustanciará esta en su ausencia y  rebeldía ei 
los estrados de esta A udiencia , y  cuantas d iligen
cias se practiquen en este concepto le correrán igual 
perjuicio que si se hicieren en su persona hasta que 
recaiga sentencia definitiva y  R eal sentencia de la 
A ud iencia  del territorio.

D ecretado en V illacarriedo 24 de A b r il de 1852.= 
R am ón N oval.= P or su m andado, M igu el Masorera.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan E iol, 
Juez de prim era instancia de esta v i l la ,  refrendada 
del escribano del número de la m ism a D. Ju lián  de 
O rtega, se cita , llam a y  em plaza por térm ino de 30 

! dias á las personas que se crean con derecho á un 
censo de 9508 rs. con  32 mrs. de capital y  réditos 
de 3 por 100 al ano, procedente de uno perpetuo de 
dos ducados y  una g a llin a , con derechos de licencia, 
tanteo y  veintena , que en fa vor de Juan P inedo se 
hallaba im puesto en el ano de 1629 sobre la casa 
calle de Embajadores con  vuelta á la de las Dos her
m anas, núm . 20 antiguo de la m anzana 64 , y  hoy 
1 1 , 25 y  27 m odernos de dicha m anzana, para que 
dentro de d ich o térm ino acudan al referido juzgado 
y  escribanía con docum entos bastantes á acreditar la 
propiedad y  pertenencia de dicho cen so , parándoles 
en caso contrario e l perjuicio que haya lugar.

M adrid  M ayo l . 9 de 1852.= Ju lian  de Ortega.

► En v irtu d  de providencia  del Sr. D . Pedro N o - 
[ lasco A u r io le s , Juez de prim era instancia del d is -

¡ trito de Palacio de esta c a p ita l, refrendada del es-
1 cribano del núm ero de la m ism a D . N icolás de O r-
l t iz , se ha m andado citar y  em plazar, com o por el
* presente se c i ta , llam a y  em plaza, á los que se crean
3 con derecho á los bienes quedados por fa llecim iento
- de Dona A gustina Inurritegui , vecina que fué de
1 esta corte , para que dentro del térm ino de 30 dias

comparezcan en dicho juzgado por la citada escriba- 
■_ nía á usar del que se crean asistidos ; bajo apercibí—

m iento de lo  que haya lugar.

D. Pedro P ilón  y  T ob a lin a , caballero cruz y  
laca de la Orden m ilitar  de San H erm enegildo y  
e la de Cristo de P ortu ga l, Brigadier de la arm a- 
a na cion a l, Com andante m ilitar  de marina del 
írcio naval de esta plaza y su provincia y  Juez de 
rribadas de Indias en este puerto Scc.

Por el presente cito y  em plazo á la persona que 
ajo el nom bre de D. Santiago de Zobarán presentó 
n la Com andancia de m arina de este tercio un 
om bram iento de segundo p iloto  particular para 
□dos m ares, que se supone expedido á su favor por 
a Capitania general de este departam ento, para que 
n el térm ino de 50 días, contados desde el siguien- 
e ai de la publicación  de este ed icto , comparezca 
n este juzgado á evacuar los actos correspondientes 
1 estado de la causa pendiente en el m ism o contra 
1 D. Santiago de Zoborán sobre averiguar la leg i- 
im idad ó falsificación de d icho nom bram iento; en 
nteligencia que si lo hiciere se le oirá y adm in is- 
rará justicia , y  en su defecto se sustanciará la causa 
m rebeldía con los estrados de este juzgado, parán- 
lole el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 16 de A b r il de 1852.— Pedro P ilón .-= F er- 
min de M iguel y  V illanu eva .

En v irtud  de providencia  del Sr. D. M iguel J o 
ven de Salas, Juez de prim era instancia de las afue
ras de esta co rte , por la escribanía de D. M iguel 
G arcía N oblejas, se cita y llam a á todos los acree
dores del d ifun to  I). Juan R obustiano Dana , vecinc 
que fué de V alleras, qu« no se hubiesen presentade 
hasta ahora á justificar y legitim ar sus créditos er 
el expediente, testamentaría concursada de los bie
nes dei D an a , para que io verifiquen hasta el dia 
dei corriente , ú ltim o plazo que se señala ; advirtien
do que de no hacerlo íes parará el perjuicio qu< 
haya iugar.

En el m ism o dia 18 á las once de la mañana ] 
en el propio juzgado tendrá lugar nueva junta gene 
ral de acreedores, para lo cual también se les con 
voca por m edio de este edicto. Se halla en tanto d 
manifiesto el expediente en la escribanía para qu

tos interesados en él puedan enterarse de ia m em o
ria é inform es presentados por los síndicos sobre el 
reconocim iento y legitim ación de los créditos.

Chamberí 1? de M ayo de 1852,— M iguel García 
Noblejas.

En virtud de providencia del Sr. D. J’ cdro N o - 
lasco A u rio les , Juez de prim era instancia del dis
trito de Palacio de esta cap ita l, refrendada del es
cribano del núm ero de la m ism a D. N icolás de O r- 
t iz , se ha m andado citar y  emplazar, com o por el 
presente se c ita , llam a y  em plaza por segunda vez 
y  térm ino de 30 d ias , á los que se crean con dere
cho á los bienes quedados por fa llecim iento  de D on 
José de L la n os , vecino que fué de esta corte , paTa 
que dentro de é l ,  contado desde su p u blicación  en 
la Gaceta del G ob ie rn o , com parezcan en dicho juz
gado por la citada escribanía á usar del que se^crean 
asistidos; apercibidos que la no com parecencia les 
parará perjuicio.

B O L S A  DE MADRID.

Cotización del dia 4 de Mayo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos  de l  3 p or  100 ,  43 9 /1 6 .
A c c io n e s  del Banco español de San  F er 

n an d o ,  103.
CAB5 BIOS.

L on dres  á 90 d ia s ,  5 0 -6 5 .
P arís ,  5 -3 3  á 8 d. v.

A lican te ,  3 /8  d.
Barcelona á ps. f s . , 1 /2  id.

B ilbao , 1 /4  pap . d.

C á d iz ,  3 /4  d.

C or uña, 1 /2  id.

G ranad a ,  3 /4  id.

Málaga, 3 /4  id.
S a n ta n d e r ,  par.

S a n t ia g o ,  1 /2  d.

S ev il la ,  3 /4  id .

V a len c ia ,  4 /2  id.
Zaragoza ,  3 /4  id.

D escuento  de letras  al 6 p o r  100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

REAL DECRETO 
D E  2 D E  A B R I L  D E  1852

SOBRE EL EJERCICIO

DE LA LIBERTAD DE IMPRENTA.
Consta de  un  cu ad ern o  en 4? ,  y  se ven de  

á 2 rs. en el despacho de  libros de la Im 
prenta nacional. 8

Venta de censos en la provincia  de Segovia .

Se ceden en venta tres censos p erp étu os, im p or
tantes 245 fanegas y  m edia de grano , que se c o 
bran anualm ente legua y  m edia de Labajos y  m edia 
legua del pueblo de San García de dicha provincia 
y  partido de Santa M aría de N ieva. Son proceden
tes de bienes nacion ales, y  fa ltan por vencer cinco 
plazos de año cada u n o , venciendo el prim ero de 
ellos á fines del año presente. En la plazuela de 
Santo D om ingo de esta córte, núm . 21, lonja de sedas 
de D. Francisco L óp ez , darán mas porm enores, y  se 
recibirán las proposiciones de com pra que se hagan.
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M e m o r i a  sobre las causas m eteorológico-fisicas 
que producen las constantes sequías de M urcia y  A l 
m ería , prem iada por el M inisterio de C om ercio, Ins
trucción  y  Obras pú b licas : su autor D. M anuel R ico  
y  Sinobas: á 50 rs.

Colección de leyes, reglam entos, instrucciones 
y  Reales órdenes relativas á la ejecución de obras p ú 
blicas : á 8 rs.

L e y  de m in ería , y  reglam ento para su ejecución, 
y  colección  de las disposiciones sobre el ra m o , d ic 
tadas hasta la fe ch a : á 8 rs. vn.

Se hallan de venta en la A dm in istración  del 7?o- 
letin del M inisterio de F o m e n to , y  en las librerías 
de la P u b lic id a d , pasaje de M atea , B a illy -B a illie - 
re , calle del P rín cip e , y  M onier Carrera de San 
G erónim o. 4

A l patronato R eal de legos que fu ndó en la ciu
dad de T oledo Doña Sabina de Perea , y  del cual 
es poseedor el Sr. D . A n ton io  de V ito  P iscice lli de 
la Cruz A lied o , corresponden las partidas de juros 
que se expresarán; y  habiéndose extraviado los p ri
v ilegios originales , se suplica á la persona que ten
ga conocim iento del paradero de todos ó de alguno 
de ios priv ilegios se sirva hacerlo presente á Don 
Juan A n ton io  Zapater, apoderado general de dicho 
señor, que v ive  calle del P ra d o , núm. 3 3 , cuarto 
segundo derecha.

Partidas de ju ros.

Uno situado sobre las alcabalas del obispado de 
L eón , de 50,000 mrs, de ca p ita l, en cabeza de D on

L uL  de U llo a , Marqués de la M ota, y por él Don 
Juan de Aberasturi.

Otro de 71,282 mrs. de capital , situado sobre las 
salinas de Castilla la V ie ja , en cabeza de D. Juan 
de Aberasturi.

Otro de 158,000 m rs., situado en la renta gene
ral del servicio y  m ontazgo, en cabeza de D . Juan 
M aldonado de Mendoza.

Otro de 61,250 mrs. de ca p ita l, situado en al
cabalas de U ced a , en cabeza de D . Antonio do 
T r illo .

Otro de 50,857 mrs. , situado en alcabala do
yerbas de A lcá n ta ra , en cabeza de D. Juan de 
Oquina.

Otro de 270,000 m rs., situado en alcabalas do 
C órdob a , en cabeza de D. Juan Bautista Doria.

O tro de 67,500 m rs ., situado en salinas de Ba
dajoz, en cabeza de A n ton io  de Salinas.

O tro de 25,000 m rs ., situado en alcabalas de 
M adrid , en cabeza de Juan de O quina é Isabel H er- 
m osilla.

Otro de 14,000 m rs., situado en las rentas de 
salinas del partido de A tien za , en cabeza de Juan 
Bautista Doria.

Otro de 68,000 m rs., situado en los prim eros 2 
reales de lanas, en cabeza de Mateo Llórente.

Otro de 64,000 m rs., situado en el segundo m e
dio por 100 de A lca lá , en cabeza de Juan García 
F rechilla .
  _

Se han extraviado los priv ilegios originales de 
uros siguientes, pertenecientes al v ín cu lo  fundado 
►or la Marquesa de S. G il :

U no de 112,500 m aravedís sobre alcabalas de Se- 
illa,encabeza del Capitán D. Juan M ontes de Oca, 

lúm ero 147.
Otro de 156,247, pertenencia 78,124 sobre sali- 

las de A tien za , en cabeza de D. Juan de L utnbre- 
•as y  Doña Ana M artin , su m u ger, núm . 134.

Otro de 50,991 sobre el alm ojarifazgo m ayor de 
Sevilla , en cabeza de A lonso de Añasco , núm . 704.

Si alguna persona supiese el paradero de todos ó 
dgunos de ellos tendrá la bondad de avisar á la ca
lle de F uen carral, núm . 7 ,  cerería de C o lla d o , y  se 
agradecerá.

B ib l io te c a  de a u t o r e s  espanoles.= S c ha re
partido el tom o X X ,  comedias de D. Juan R u iz  de 
A larcon .

Contiene todas las de este au tor, con un prólogo 
del colector ( Sr. H a rtzem bu sch ), un discurso del 
m ism o sobre los caracteres distintivos de las obras 
dramáticas de A larcon  , varios artículos acerca de 
este poeta , obra de diversas p lum as, y  al fin del 
tom o notas é ilustraciones á todas las com edias co
leccionadas.

Se suscribe en M adrid , en la adm inistración, sa
lón  del P ra d o , núm . 8 , y  librerías de La P u b lic i
d a d , pasaje de M atheu; L óp ez , calla del Carmen, 
núm . 2 6 ; Sanz, plazuela del Progreso ; B a illi-B a i- 
llié re , y  Gabinete lite ra r io , calle del P ríncipe. 

Barcelona, librería de D . P ablo R iera.
B ilbao , A stu y .
B u rgos, Hervías.
L og roñ o , R uiz.
P am plona , D . Ignacio García.
S an tiago, Sánchez y  R úa .
S ev illa , G eofrin .
Precio de suscricion.— En M adrid 40 rs. tom o, y  

en provincias 50. 2

SO C IE D A D  D E  SO CORROS M U TU OS

DE JURISCONrULTOS.

Comisión del distrito de Sevilla.

Esta com isión  ha acordado abrir el ju icio  contra
dictorio  que previene el art 32 de los estatutos pa
ra declarar con derecho á la pensión que han p edi
do los m enores hijos de D . Juan Pareja y  Barona, 
abogado de Sevilla , que nació en dicha ciudad el 
16 de O ctubre de 1809, según resulta de la partida 
de bautism o que presentó al solicitar su adm isión 
en la sociedad. De los docum entos producidos por 
los citados huérfanos D. Francisco , D . Enrique, 
D. A lv a ro  y D. José, resulta que son hijos legítim os 
del referido D . Juan Pareja Barona y  de Doña R a
faela Pareja y  A lba  ; que esta fa lleció  en 6 de Enero 
de 1 8 4 8 , y  aquel el 20 de Febrero del presente año; 
que la edad de los huérfanos es 1 5 , 1 3 , 7 y  4| años.

Los que tuvieren que presentar alguna reclam a
ción contra la exactitud de los hechos alegados ó 
contra el derecho que alegan los huérfanos para el 
goce de la pensión , se servirán d irig irla  en el térm i
no de un m es, contado desde la fecha en que se pu
blique este a n u n cio , al infrascrito secretario de la 
com isión .

Sevilla 28 de A b r il de 1852. ^ A l v a r o  Pareja.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P jlie cx p s . A  las ocho y  m edia de la 
n och e .— Sinfonía. —  Un ingles y  un vizcaíno, com e
dia en tres actos.— La gitana en C ham berí, baile.-— 
Las gracias de Gedeon , com edia en un acto.

T e a t r o  d e l  d a a k a  , ca lle  de V a l verde. A  las
ocho y  m edia de la noche .— La ley  de R a za ,  dram a 
en tres actos. ~~Las tramas de G arulla , pieza en un 
acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A  las ocho y  m edia de la 
noche. —  Cañizares y  Guevara , pieza nueva en un 
acto y  en verso.— Un dia de toros en el P u erto , bai
le .—  ¿Q uien  manda en mi casa ? pieza en un acto y  
en verso.— Una noche de N a v id ad , ba ile .— Mariana 
la U arlu , parodia del drama jtídriana Lecouvreur.

T e a t r o  del  C ir c o . A  las ocho y  m edia de la 
noche. —  Sinfonía. —  A cto  prim ero de la zarzuela 
Jugar con fu e g o .— R em em branza , aria escrita por el 
célebre R u b in i , cantada por el Sr. B elart.— A cto  se
gundo de Jugar con fu e g o .— E l suspiro y  la m ala
gueña, canciones andaluzas, por el Sr. B elart, m ú
sica del Sr. Iradier.— A cto tercero de Jugar con fu e 
g o .— Baile nacional.


